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Centras • rteia.>s.-Rn e s » cap i t a l , l levado • domici l io , J'oO peseta* mea . 
•nales; fuera de ella, 3'60 al mes, 10*60 a l t r imestre , 21 ai «emes te y «2 poi on arto. 

Partí, Miares B n esta cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas t r l m e « . r e , 24 
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l e t r a de fácil cobro . 
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Parts oficial 
MUi«t»«m nii rtisui IHIIISTIIÍ 

3u Majestad ol Uey Don Al fon-
<o XIII fq. D. g.), Su Majestad lo 
faina Dona Victoria Eugenia, y 
SS AA.. R R . el Prfnoipe de Astnrias 
• Infantes, oontinúan sin novedad en 
ia importante salud. 

D« igual benofloio disbrutan las de
nle personas do la Augusta Real F a 
milia. 

eon el fin de qu* el expresado propio- j portería, comparecerá, en término de 
tario, D. FeHeriao Díaz, según la reía- ' oinoo días, ante el Juzgado de instruc
ción nominal rectifícala que se pubü- I oión del üa t r i tode Bu°navist«, Secre-
có en el B O L K T I N O F I C I A L del citado tarín del Sr. Sande, para prestar de-
día 12 de enero úl t imo, pueda, en el elnranión y hacerle el ofrecimiento 
oaso de no estar conforma con este que determina el art. 109 de la ley de 
acuerdo, utilizar oontra el mismo, den- Eijuieiamionto criminal, en oausa por 
tro del plazo de ooho días, el recurso muerte de María Santos instruida por 
de que hace r«f«rencia el art. 19 de la d i o h o Jnrgado, bsjo el núm. 165 922. 

Qobierao Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

iomento—Expropiaciones. 
Transourri lo oon elteeee el plazo de 

teinte días que hubo de fijarse en el 
BOLETÍN OnoiaL de la provinoia, co
rrespondiente al día 12 de enero úl
timo, para que el único propietario 
interesado en la expropiación de te
rrenos del término municipal de Aran-
jnez, para las obras de reforma y am
pliación de la estación de Algodor, 
pudiera formular reclamación si lo 
ooniideraba procedente oontra la ne
cesidad de la oeup- ieíón que se inten
ta de tal riñon con el fia antes indica
do, sin que oonste que el referido 
propietario haya hecho uso de su de-
tacho, extremo que resu'ta comproba
do de certificación remitida por la A l 
caldía de Aranjuez eon oficio de 9 de 
• M í o próximo nasudo, este Gobierno 
•itil ha resuelto, de conformidad 
ion lo dispuesto en la vigente L e y de 
10 de enero de 1879, sobre expro
piación forzosa por o«u*a de utilidad 
pública y B U el Reglamento dictado 
P*ra su ejecución, declarar la nece 
•idad de la oouptción de los expresa
dos terrenos para las obras que antes 
•e msnoionan. 

Lo que «..• haoe público por el pre 
•ente Bor RTIR O F I O I A L en cumplimien
to de lo prev «nido en el art. 25 del 

amento para ejecución de la v i -
Renta ley de Expropiaoión forzosa, 

tantas veoes citada ley de Expropia
ción forzosa. 

Madrid. 17 de abril de 1922.—El 
Gobernador c iv i l , E l o y Bul lón. 

( D . - 4 6 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de o n m e r a Instancia 

BUENAVISTA 
D . Holtzer (Santiago), subdito fran

cés, domiciliado ú l t imamente en la 
plaz* de las Salmeas, 2 , principal, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr . Dalmau, para ampliar la declara
ción que tiene prestada, en oausa por 
hurto instruida por dicho Juzgado 
contra Fernando Pitard Rodr íguez . 

Madrid, 18 IH abril de 1922. 
Joaquín Díaz 0 fiibate. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 1.173) (B—-694) 

Martín Sauoeda (Juana), domicilia-

Madrid, 17 de abril de 1922. 
V . ' B.* 

E l J u e s , 
Joaquín Díaz Callábate. 

E l ^eoretnrio, 
Ledo. Felipe de S<tnde. 

( B . - 6 1 1 ) 

C E N T R O 
Lóp«z Font (Fermín) natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
cerrajero, de diez y sipte afios de edad, 
hijo de Manuel y de Dolores, domioi
liado úl t imamente en el paseo de los 
Pinos, núm. 2 , huerta, procesado por 
hurto en causa núm. 1.136 de 1919, 
oomparecerá, en término de diez día^, 
ante e! Ju/.gado de instrucción del 
distrito (1H1 Centr », Seoretaría del se
flor López de Pando, al objeto de 
c o n s t i t u i r é en prisión para oumplir 
]a |' 'tía que le ha sido impuesta en d i 
cha ososa, 

M - i l n d , 18 de abril de 1922. 
J o s é María d« la Torre. 

El Hecretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—604). 

J iménez Ontiérrpz (Andrés), natu
ral de Rl RohoHón (Avila) , de estado 

Menéndez Zamora (Domingo), na
tural de Ve l i l la de la fierra (Soria), 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de treinta y tres «fios de edad, hijo de 
Jo?é y de Roce, domiciliado úl t ima* 
mente en ls calle de Isaac Peral, n ú 
mero 29 (Tetuán de las Victorias), 
procesado por entufa en causa núme
ro 1.371 de 1919, oom pareceré, en tér
mino de diez días, ante el Jnrgado de 
instrucción del distrito del Oentro, Se
c r e t a r í a de D. Rafael López de Pando, 
al objeto He sor reduoido a prisión, ba-

I jo apercibimiento dex par ríe el perjui-
, ció a qu,<- hubiere lugar y ser declara-
! do rebelde. 

Madrid, 18 de abril de 1922 
José María de la T r í e . 

K l Secretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando. 
(B. 605). 

da úl t imamente en Avala , Q"), cempa- , - .. i „,,„ 
. 1 soltero, pr< i*w0n jornalero, de cua-recerá. en término d* oinoo días, ante 

el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, S-cretaria del Sr Ual 
mau, para hacerle entrega de una mo
neda de oro en causa por hurto ins
truida por denuncia de Juana Martín* 

Madrid, 18 de abril de 1922. 
Joaquín Díaz Cariábate. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 1.172) (B . -699 ) 

Castillo L<»ón (Engenio), natural de 
Madrid, de estado oasa-lo, profasión 
ooohero, de treinta y siete afios de 
edad, h'jo de Eusebio y de María, do
mioiliado últ im«ment • en esta Corte, 
calle de la Alamela , procesado por 
estafa en oausa i úra. 275 He 1920, com
parecerá, en término rio diez ,f»s, an
te el Juzgad•< de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D. Ra
fael López de Pando, al obj to de ser 
reducido a prisión, b jo apercibimien
to de pararle el peijuioio a que hubie
re lugar y ser deolarado rebelde. 

Madr id . 15 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Sfcr^tario, 
Rafael López d* Pando. 

(B.—609) 

Mas (José Juan), natural de Orevi-

E l pariente más oercano de María 
Santos, qne estuvo domicilia la Alt i - '' 
memento cu la otile del Barquil lo, 28, 1 

renta a f i o s de elad, hijo de Rafael y 
de Ma' ís , procesado p<>r hurto en cau
sa tú-n 1 '¿11 de 19¿0, compareoerá, 
en t é r m i n o He .-Hez días, ante el Juz -
gado de instruooióo del distrito del I , l e n t e U , i ( j a n t e ) # " d e e . t a 1 n 8 l | f c e r 0 f 

Centro, Secretaría del Sr. Pando, al j p r o f M i 0 n mecánico, de veintiocho afios 
objoto de »er reduoido a prisión, bajo 
apercibí nieoto de pararle el perjuicio 
a qu*» hubiere lugar y ser declarado 
rebeld". 

M«dri^, 15 de abril de 1922. 
Jusó María d^ la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

( B . - C 0 8 ) 

de edad, hijo ie Francisco Juan y de 
Ju l i a , d miciiiad > úl t imamente en la 
oalle de Cristóbal Borríiú, núas. 4, 
procesado por daños en oausa número 
901 de 1921, oompareoerá, en término 
de diez dias, ante el Juchado de ins
trucoión d i distrito del Centro, Seore
taría del Sr. Pan lo, al objeto de ser 

http://OviofAi.au


reduoido a prisión, bajo aperoibimían-
de pararle el perjuioio a que hubiere 
lugar y ser dec'arado rebelde. 

Madr id . 17 de abril de 1922. 
J o s é M a r i " de I R Torre. 

Et S-cretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B. -614) 

Caballero Salguero (Antonio), na
tural de Almendral (Badajoz), de esta
do casado, prof sión jornalero, de 
treinta y tres aflos de edad, hijo de 
Manuel y de Corpus, domiciliado últ i-
msmente en la calle de Cabestreros, 
números 16 y 18, patio, procesado por 
estafa encausa nómero "30 de 1918, 
comparecerá, en té rmi ' o de diez di «s, 
ante el Juzgado do instruooión del 
distrito d 1 Centro, Secretaria de don 
Rafael López de Pando, al objeto de 
ser redimirlo a prisión, b»jo apercibi
miento d - pararle el p rjuicio a que 
hubiere lugar y sor d<ol*rado rebelde. 

Madr id , '7 de abril d e 1922. 
José María de la Torre. 

E¡ Secretario, 
Rafael Lóp z d- Pando. 

(B.—606)* 

Galilea Mena (Antonio), natural d» 
Granada, de estndo soltero, profesión 
estudiante, de veint ión aflos de edad, 
Jiijo de Cir i lo y de Carmen, domici
liado ú l t imamente en esta Corte, oalle 
de la Esgrima, núm. 12, tienda, prooe 
sado por estafa en causa t ú m . 163 de 
1918, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el J u é g a l o de instruoción 
del distrito d*d Centro, Secretaría del 
Sr. Pando, al obj-to de ser reduoi lo a 
prisión, bajo apercibimiento deparar
le el perjuicio a qne bubiere lugar y 
aer declarado rebelde. 

Madr id , 17 d> abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Rafael López He Pando. 

(B.-612) 

Alaman Máflez (Julián), natural de 
Madrid , de estado casado, profesión 
sastre, de treinta y un ano» de edad, 
"hijo de Jul ián y de Escolástioa, domi
ciliado ú l t imamente en la ealle del 
Amparo, núm. 20, pr «cesado por hur
to en causa núm 5' 8 íe 1918, comoa-
recerá, en término de diez días r nte 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Pando, 
al objeto de ser reducido a prisión, ba
jo apercibimiento de pararle el perjui 
oio a que hubiere luyar y ser declara
do rebelde. 

Madr id , 19 de abril de 1922. 
José María de la Torre, 

E l Secretario, 
Lodo. Ritfael L . de Pando. 

( B . - 6 1 3 ) 

C O N G R E S O 

D. J o s é Prendes Pando y Dias Lav ia -
da, Jnez de pt imera instancia e ins
trucoión del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo e A l i c i a Y o y , natural de Eng l i -h 

(Irlanda), hija de M r . Donarck, de 
oincuente afios d« edad, viuda, sus l a 
bores, domiciliada ú l t imamente en la 
salle de Alcalá, número 122 (Sanato
rio), para que en el término de diez 
días, contado* deadeel siguiente al au 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparozea en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgado*, oalle del General Casta
ños, oon el objato de llevar s efecto , 
su prisión de tratada por por la Supe- f 
rioridad en auto de 20 de marzo úl t i | 
mo, diotado en el sumario quo se le 
sigue por estafa, sefl.lado oon el nú
mero 584 19í0; apercibido que, de no 
verificarlo, s^rá deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
g todas las Autoridades, y orden » a 
los Agentes de la Policía judicial pro 
cedan a la bu«ca de ¡a expresad-i pro 
oseada| ouyas sefia» personales son: es 
tatura regular, pelo rubio, ojos «zu 
les, nariz aguileña, oolor del rostro 
bueno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habida la pongan a mi 
disposición en este Juzgado o on C a r 
oel de mujeres. 

• Madr id , 17 de abril de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l S-rretario, 
P . S. 

Francisco de Andrés . 
(Núm. 1.175) (B.—596) 

D. José Prendes Pando y Díaz Lnvia-
da, Ju- z da pr iméis instanoia e ins
truoción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente oito. llamo y empla

zo s Mateo Mardommgo Fernández , 
natural de Madrid, hijo de Blas y Con 
cepoióc, de veinte afios, soltero, carre
tero, oon domicilio en la calle de San . 
José, núm. 20 (puente de Vallecas), y ( 
ouyo aotual paradero se ignora, para 
que en el tórmipo de diez días, coi ta 
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala-au-
dieucte, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar a efecto una d i l i 
gencia acordada en causa que se le si
gue por lesiones bajo el núm. 650 921; 
apercibido que, d i no verifioarlo, será 
deo arado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas seflas personales son: es 
tatura regular, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regu ar y oolor bueno, y en el 
Caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid, 12 de abril de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Franoisco de Andrea. 
(Núm. 1.177) (B.—597) 

D . José Prendes Pando y DÍ6Z Lav ia -
da, Juez de pri riera instanoia e ins
trucoión del distrito del Congreso, 
de esta Corte, 
Por el presente oito, llamo y empla

zo al penado José María del V a l 
Pérez, natural de Madrid , hijo de R i 
oardo y Juana, de veintidós afios, sol
tero, albafiil, oon domioilio en la ca
lle de Santa Engracia, núm, 137, prin
oipal, y cuyo aotual paradero se igno
ra, para que en el tórmino de dies 
días, contados desde el siguiente al en 
que estH requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca eu mi 
Sala audi nois, sita en el Palaoio de 
los Túrg idos , calle del General Cas 
taflos, con el objeto do oumplir la pe 
na que le ha sido impuesta en oausa 
que ae le siguió por hurto b*jo el nú
mero 32 920; apercibido que, de no ve 
nficarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas la* Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro-
oedan a la busca del expresado proce
sa le, cuyas sena* personales son: es
tatura alta, pelo rubio, o}< s azules, 
nariz aguilefia y color moreno, y en 
el c v i de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madri I, 15 de abril de 1922. 
José Prendo* Pando. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Fraseisco de Andrés . 
(Núm. 1.176) (B.—601) 

H O S P I C I O 
Znbal (César), ouyas demás circuns

tancias, senas personales y actual pa
radero se ignoran, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
oio, Secretaría del Sr. de Antonio, a 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario instruido en dioho Juz
gado bajo el núm. 132 del oorriente 
uño, por alzamiento de bienes; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el psrjui-
cio qu« hubiere lugar. 

Madrid, 18 de abril de 1922. 
V 0 B.# 

E l Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
José María ie Antonio. 

(B.—589) 

H O S P I T A L 
S *b«stién Sastre (Pascual), natural 

d-* L-ihoria, h>j» de Francisco y de 
Euseb a, de estado casado, proft-sión 
jornalero, de veintinueve afi<;s, como 
compren lido en el número primero 
del art 835 d* la ley de Enjuiciamih.-j-
to Criminal, domicl iado úl t imamente 
en lac*l le de Torrecilla de Leal , nú 
ni"oo 8, procesado por hurto sumario 
484 de l9.*0, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juchado de ins
trucción del distrito del Hospital , de 
esta Corte, a fin de notifi jarle el auto 
de prisión d íc ta lo por la Superioridad, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madnd, 15 de abril de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodrigues. 
(Núm 1.164) (B. 603) 

I N C L U S A 
Osrmelo Lóp«z Ríos (Epifanin), <i0. 

miciliado ú l t imamente en eata Corta 
calle Nueva de Guisot, núru. | | 
oomparecerá, en tórn ino de die» d{M 

anta el Sr . Juaz de inatruccióu 
diatrito de la Inclusa, de Madrid, 
aretaría del Sr. Angnln, para hacerle! 
una notificación en ean«a por robo im-
truítja contra el mismo; bajo apercisj. 
miento qne, de no comparecer, seri 
deolarado rebelde y podrá pararle «] 
perjuicio que haya lugar, encargando-
se a todas las Autoridades la buso»? 
oaptura de dicho prooesado. 

Madrid, 19 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 

(B.—590). 
* j 

García Garc ía ' ' Ju l ián) , domioiliado 
últ imamente en esta Corte, oalle del 
General Ricardos, núm. 44, compare-

! cera, en término de diez días, ante el 
| Sr. Juez de instruoción del distrito de 

la Inolusa, de Madrid, Seoretaría del 
Sr. Angulo, para hacerle una nntifíaj. 
ción en causa por hurto instruida con
tra el mismo; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será deolarado re
belde y podrá pararle el perjuioio que 
haya lugar, enoargándose a todas las 
Autoridades la busca y captara de 
dioho procesado. 

Madrid, 15 de abril de 19*2. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o , 
(B.—.091). | 

Devisa Tartas (Gabrie), hijo da 
Manuel y de Gabina, natural rio Até-
valo , de estado soltero , profesión 
estudiante, de veinticuatro aflos de 
edad, como comprendido en el caio 
primero del artíoulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Carrete», 
número 45, entresuelo, procesado por 
tentativa de estafa, oompareoerá, en 
tórmino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito de U Inoltt-
se, Seoretaría de D. Juan Martos. 

Madrid, 15 de abril de I9¿2. 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
V i c e n t e Moro. 

(B.—610) 

P A L A C I O 

E n virtud de providenoia dictad» 
"n el día de ayer por el Sr. Jaez de 
primera instanoia del distrito de Pa
laoio, de esta Capital, en expedientad» 
declaración de herederos, se anuncia 
la muerte sin testar de dofia Grego-
ría Duque y Fernández, natural y re
ciña de esta Corte, en donde f-tlletió 
el diezy ochodeagoato del aflo últinao, 
de veintiséis aflos de edad, soltera, bij» 
de D. Gregorio y dofla Manuel-, difun
tos, onya herencia reolaman su* her 
manos de doble vínoulo dofia Marga
rita Duque y Fernandos, y de víncn'o 
sencillo dofla Eugenia Duque Martín, 
hoy el cesionario de é->ta D. Cándido 
Casalderey; y se l lamas los que 
crean con igual o mejor derecho pa
ra que comparezcan en dicho Jusg*' 



do* reclamarla dentro de treinta d í a s . 
Madrid, veint idós de abril de mi l 

noveoientos veint idós. 
V * B . ° 

jjl Sr. Juez de primera instaneia. 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herreros 

(A.—331) 

C O L M E N A R V I E J O 

p. Mannel Díaz Merry e Ifiiga«z, 
Jn»z te primera instanoia del par
tido de Co menar Vi< jo. 
Hago s*ber: Que en el asunto a que 

¿e refiere, ha recado la sentencia cu
yo enoabe7amiento y parte dispositi-
ra dicen asi: 

Sentencia: 

En la vi l la de Colmenar Viejo, a 
veinte de abril de mil noveoientos 
•eintidós. E l Sr. D. Manuel Díaz Me 
rry e lfl'gn<»z, Juez de primera instan
cia: Vistos lo* presentes «utos segui
dos por los t rámites del juioio decía 
rativo de menor cuantía promovidos 
por D. Miguel García Cruz, de seten
ta y seis aflos, casido, propietario, ve
cino de Fuencarral, defendido por el 
Abogado D. Valent ín Gómez Ugaldo 
y represéntalo por el Pro curador don 
Luis de la Pefla oontra dofia Francisca 
de Castrellón y Várela y ouusahabien-
tos, cuyas circunstancia* no oor.stan, y 
por su rebe'día los estradas del Juz-, 
g&do sobre acuraulaoión do una ins
cripción de h poteoa por prescripción 
del dereoho garantido por ella. 

fallo: 

Que debo declarar y declaro que 
debe cancelarse la inscripción de hi
poteca de la finca vifla en tórmino de 
Fsensarral y sitio situado Pefia Gran
de o Canaleja, descrita en el primer 
resultando de esta sentencia por ha
berse extiuguido por presoripsión el 
derecho garantido oon ella, condenan
do a los demanda dos dofia Franoiaoa 
deCastrellón y Várela y a sus cau-
lahabientes a que estén y pasen por 
esta declaraoión sin haoer expresa 
condena de oostas. Así por esta mi 
sentenoia, qne por la rebeldía de los 
demandados se notificará en Estrados 
y se publicará en los periódicos oficia
les a menoa que el aotor, si le fuere 
oonoeido su domicilio, solicite la noti
ficación personal, lo pronuncio, man
do y firmo, Manuel Díaz Merry. 

Publicada en el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O'iciAL de esta provincia por la re
beldía de los demandados, expido el 
presente edicto. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
dós do abril de mil noveoientos vein
tidós. 

Manuel Díaz Merry. 
Diego Sánohez. 

(A.—329) 

López Aya la (Carlos), cuyas demás 
6,fcunstanoi*s personales se ignoran, 
••tatura regular, moreno, afeitado, 
•late tr«j<> de rayas v«*rde« y sombre
ro de p j * f domiciliado ú l t imamente 

en Carpió de Tajo (Toledo), prooesado 
por estsfa, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juagado de ins
trucoión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 19 de abril 1922. 
E l Seoretario, 

Diego Sanche?. 
(Núm. 1.179) (B.—618) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . Joaé Jaramillo y Coronado, Juez 

municipal Letrado, ejerciente en 
funciones del do instrucción del Par
tido. 

Por la proseóte requisitoria oito, 
llamo y emplazo a Manuel Fresneda 
Ayuso, de Ve int iooho a tre inta afios, 
casado, jornalero, hijo de Benito y 
Crisanta, natural de Buenos Aires , 
domiciliado ú l t imamente en Canillas, 
ouyo actual paradero se ighora, a fin 
de que comparezoa ante este Juzgado, 
en término de echo d(ss. qu^ empeza

rán a contarse desde la inserción del 
presente en el B O L R T I N O K I O I ^ L de !a 
provincia y Gaceta de Madrid, a ser 
notificado de la sentenoia y cumplir 
la condena impuesta en oausa qne so 
le ha seguido por robo; apercibiéndole 
que, de no oompareoer, é e r á declarado 
rebe lde parándole el perjuioio que hu
biere lugar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades tacto c iv i l e s 

oomo militares y Agentes de la Po l i 
cía jud ié i s 1 , proo :dan a la bnsea, cap
tura y remisión con 8egurida'es a l a 
Cárcel de este Partido de dicho pe
nado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 12 do 
abril de 1922. 

J o s é Jaramillo. 
E l Seoretario, 

R o q u e R o m e o . 
(Núm. 1.163) 

V E N D R E L L 

Juana Sánohez (Vioente de), natu
ral de Aladri prof -sióo jornalero, de 
treinta y un años de edad, hijo de 
Ju l io y de Cándida, soltero, d o m i o i 

liado ú l t imamente en Barcelona, pro

oesado por el delito de hurto, compa
reoerá, en término de diez d í a s , ante 
este Juzgado, para ingresar en la pri 
sión preventiva de este partido; b«jo 
apercibimiento que, de io contrario, 
será declarado rebelde. 

Veodrel l , 8 de abril de 1922. 
Salvador Vidal . 

Por mandado de S. S.. 
Firmado. 

(Núm. 1.156) (B.—598) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

L a persona o personas que se onnsi- i 
deren duefios de un fardo de tejidos, 
ouya expedioión se ignora, rotulada 
Juan Gordón, de Logroño a A l mansa, \ 
oompareoerán ante el Juzga lo de ins-
trucción de Alcalá do Henares, en tér
mino de ocho días, a prestar declara 
oión e instruirles del art. IOH de la 

) ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
causa que se sigu« s bre Fiistracoión 
de chorizos y de ficho f«rdo de teji-

! dos en la estación férre* de Vallecas, 
en el mes de julio de l >2I. 

Dado ea Alcalá de Henares, a 12 de 
abril de 1922. 

E l Juez de instrucoión, 
José Jaramillo. 

E l Seoretario, 
R o q u e R o m e o . 

(Núm. 1.158) ( B . - 5 9 5 ) 

G E T A F K 

Cuartero Manchego (Angel), n tu-
ral de Badajoz, de estado soltero, pro
fusión aib'tfiil, de veintitrés años de 
edad, hijo de Francisco y Rosario, 
sin domicilio fijo, habiéndolo tenido 
úl t imamente eu Madrid, oalle de la 
Palma, núm. 20, segundo, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez dias, aute el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para construirse 
en prisió'i oomo comprendido en el 
núm. 3." dol art. 835 do la ley de E n 
juiciamiento criminal. 

Gotafe, U de abril de 1923. 
E l Juez de instrucción, 

M . González Correa. 
E l Secretario, 

A . Murias. 
(Núm. 1.157) (B.—600) 

L E O N 

D . Miguol Romou Chacel, Juez da 
instrucoión de León. • 
Por el presente edioto se cita y 

llama al p-rjudicado en oausa por 
r bo de meroancías en ol Correo de 
Gvlioia, D, Mariano Martínez, que se 
dice residir en el Campamento de Ca
ramanchel, para que dentro del pla
zo de di -z días comparezoa ante este 
Juzgado para recibirle declaración y 
enterarle de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal 
en di. h- causa. 

Dado en L ón, a 2 de abril de 1922. 
Miguel Romon Chaoel. 

Antonio de Per¿z 
(B.—607) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
E n virtud de providenoia dictada \ 

en este día por el Sr. Juez munioipal j 
del distrito del Hospicio, de esta Cor- j 
te, en los autos do juicio verbal pro- | 
movidos por el Procurador D. Serafín 
Palaoios en nombre y representación 
de la Sooiedad « Vloratalla y Compa
ñías oontra D. Cándido de Tena, voci-
no de esta Corte, domiciliado en el 
paseo de las Delicias, n ú c e r o treinta 
y oinso do la misma, sobre pago de 
ciento oohenta pesetas veinticinco 
céntimos, hoy en ejecución de senten
cia, se saca a primera y pública subas
ta, por precio do quinientas pes»tas 
en que ha sidb tasado, un tomo de tres 
puntas, maroa «Alemán», que se en-
ouentra depositado en el domicilio del 
demandado, habiéndose seflalado para 
el remate, que tandrá lugar eu la Sala-
audienoia de de esta Juzgado, sito en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
piso seguido, el día once de mayo 
próximo venidero, y hora do las once 
de su mafiana, siendo condición indis
pensable psra tomar parte en la su
basta, que los licitadores deberán son-

figoar en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento de la tasaoión, y que no se 
admitirán pasturas quo no cubran las 
dos teroeras partea del avalúo. 

Dado eu Madrid, a veinticuatro de 
abril de mi l novecieutos veintidós. 

V . # B . # 

E l Sr. Juez, 
J o s é C o r t é s . 

E l Secretario, 
Turnas Caballero. 

( A — 3-0) 

Juzgados Militares 

S A N F E R N A N D O 

Sánch f tz G o n z í e z (I jano), hijo de 
Juan y de Leonor, natural de Madrid, 
avecindado úl t imamente en Arfe, nú
mero 20, provincia de ídem, y en la 
actua'idad se lo supoue en el Japón 
(China), de estado soltero, de veinti
trés aflos de orlad, estudiante, estatura 
1*618 metros, sus seflis: pelo oastaflo, 
ceja» al pelr•, ojos negros, nariz regu
lar, boca ídem, tatba pooa, oolor ola-
ro, su frente an> ha, su aire marcial, 
su producción buena, sollado do In
fantería de Marina, procesado por el 
delito de deseroión o falta a concen
tración en la causa núm. 336 de 19-1, 
comparecerá, en el término do noven
ta di.oa, a partir do la f^cba de pnbli 
oaoión de este donnmento en loa perió
dicos oficiales y Gaceta de Madrid, 
ante D. Federico K*y Y o l y , Capitán 
de Infantería do Marina, Juez instruc
tor de dieba oansa, en San Fernando 
(Cádi?); bajo apercibimiento que, de 
no efeotuarlo en la forma que por me
dio de la presenta se le i n t e r e s a , será 
deolarado rebelde. 

San Fernando. 10 de abril de 1922. 
E l Capitán Juez. 

Federico Rey. 
(Núm. 1.162) ( B . - 5 8 7 ) 

M E L I L L A 

Con el fin de que sean publicadas 
en el B O L E T Í N OFICIAL de Madrid, ten
go el honor de remitir a V . S. los da
tos necesarios para la requisitoria del 
procesado soldado de esia Comandan-
oia, Franoisco Fernández Dotes, ouya 
presentación he acordado, bajo aper
cibimiento de ser deolarado rebelde y 
parársele los perjaioios ooasiguienteB 
si no lo verificare en el ptazo señalado, 
rogándote a las Autoridades oiviles y 
militares la busos y oaptura de dicho 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

A la v z ruege a V . S. se digne 
darme o nocimiento de la fecha y del 
número cu quo se inserta la requisi
toria. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Mel i l l a , 4 de a» r i l de 1922. 

E l Jaez instructor. 
I l d e f o n s o A g u a d o . 

(B.—615) 

T E T Ü A N 

Lopes Dorot-0 (Torreoillas), hijo de 
Fracísco y de Anselma, natural de 
MadrH, aveoindado en Madrid, Juzga
do de primera inst>ncia del Con re-o, 
provinoia d i Madrid, distrito mil i tar 



de la séptima Región, naoió en 16 de 
febrero de 18')2, de ofioio dependiente, 
edad ooando empezó a servir veinti
ocho «fio», soltero, estatura l ' 6 N 8 me
tros, fué filiado como sustituido psra 
el reemplazo de 1920, procesado por l a 

falta grave de primera des^roión, com
parecerá, en el t é rmino de treinta días, 
a partir de la publicación de eita re-
qu<sitoria, anteei teniente del Batallón 
Cazadores Arapilo<, núm. 9, Juez ius
truotor D. Mannel S*rr*no O 1 iva, resi 
dente en Tetuán: bajo apercibimiento 
que, de no efeotnalo, será declarado 

rabal da. 
T e t n á " , B de abril le 1922. 

E l T e n i e n t e Juez instructor, 
Manuel Serrano. 

(Núm. 1.160) ( B . - C 8 Í ) 

A L C A Z A R 

Vicente López Y * l a , hijo de Anto
nio y de Antonia, natural de Madrid, 
Ayuntamiento de Madrid, provincia 
de Madrid, de estado saltero, profesen 
mecánico, de veinticinco afios de edad, 
estatura 1 606 metros, color sano, pe
lo negro, cejes «1 pelo, ojos parlo?, 
nariz regular, b"ca regular, barba p »-
oa, 8 " f i n R particulares ninguna, domi 
ciliado últ imamento en el Grupa de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara-
che, núm. 4, procesado por el delito de 
hurto do 145 pesetas y por la falta 
grave de primera deserción, oompare
oerá, en té ' mino de nn mes, ante el 
Teniente Juez instruotor del 4* Gru
po de Regu ares, residente en el des
tacamento do Aloaza v quivir ; b a j o 
apercibimiento que, de no ef-otuarlo, 
será declarado re-belde. 

Alcázar, 8 d© abril de 1922. 
E l Teniente Jur z instructor. 

Juan Moni^ar. 
(Núm. 1.161) (B - 6 8 3 ) 

• ~™••••••»•»•»**••*•*»—""— 
D I R E C C I O N G E N E R A L 

DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por haber sido rescindida la 
contrata oon pérd ida de la fianza, se
gún lo dispuesto por la Direoción ge
neral de Obras públioas, el depósito 
número 464.105 de entrada y 66.938 
de registro, importante 370 pesetas 
en metálioo, consti tuí io el 6 de enero 
de IMO, por D . José Sánchez López, 
a disposición de dicha Direooión ge
neral, por los aoopios para conserva
ción y su empleo en los k i 'ómet ros5a l 
10 de la carretera de Aspe a Santa 
Pola, provincia de Alicante; en cum
plimiento de lo mercado en el artícu
lo 48 del Reglamento de laCaja general 
de De|>ósiton, esta Direoción general 
del Tesoro ka acordado se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efeoto. 

Madrid, 20 de abril de 1922.—El 
Director general, Juan Rodenas. 

(Núm. 1.201) 

Tesorería de Hacienda 
l a la prevfwola «la M s i n l 

Por la Tesorería de Haoienda de 
esta provinoia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instruoción de 26 de 
abril de 1900, declaro ineursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 Bobre el importe de sos 
descubiertos, a loa contribuyentes su
jetos a dicha tributación en esta Corte, 
que perteneoeQ a la Zona Timbre, y 
que resultan indul tos en la relación 
que queda en esta ofioina. 

E n onmplimi uto del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia eu el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo, eu confor
midad de lo prevenido en dicho a i tíou 
lo 61. 

Madrid, 22 de abril de 1922. 
E l Tesorero de üao ienda , 

Rafael Apa t i c i . 

Contribuyentes: 
Jaointo Marin. 
Parisiana. 
Juan Verano. 
Farmacia «El Globo». 
Andrés Bueoo-
Ricardo Bermrjo. 
Isidro Garoía. 
Felipe Aloaraz. 

E l día 1/ de mayo próximo dará 
prinoipio en esta Capital la Cobranza 
voluntaria de las Contribuciones te
rr i torial , industrial y demás impues
tos que satisfacen por recibo, corres
pondientes al p i imer trimestre del 
afio económico de 1922-23, y termina
rá el 31 de dicho mes. 

E n los pueblos de esta provinoia se 
anunoiará por edictos en las localida
des respectivas. 

Toda reclamación, ya sea de pala
bra o por esorito, d e b e r á hacerse en-
la Tesorería de Haoienda (Plaza de 
Colón, núm. 4, Oa*a de la Moneda), 
antes de que termine dioho plazo de 
recau lación, con la seguridad de que 
sea atendida en el aoto. 

Madrid, 2« de abril de 1922.—El 
Tesorero de Haoienda, Rafael Apar ic i . 

P A R E D E S D S B U I T R A G O 
A laa cuatro de la madrugada dal 

día 3 del oorriei.te, el v°oino de esta 
looalidad, D. Carado Hartan Sanz, des
cubrió un horroroso incendio en un 
pajar y esttiblo, sito en la calle plazue
la del Cura, núm 21, propiedad de 
dofla Ciriaea Sana Martín; demandan
do auxilio y los toqnea de campana, 
se reunió el veo<ndaiio en pleno y de 
los pueblos limítrofes; personado en 
e l ingar del siniestro y apssar del pá
nico y oonstainación, prooedió con la 
mayor serenidaf y buen orden a sofo
car el incendio, logrando después, de 

grandes esfuerces, quedara localizado 
a las siete, apesar de la gran abun
dancia de agua que ambas mujeres y 
nifioa aoereaban al siniestro, adonde 
entro lss llamas luchaba un gran nú
mero de persones, «visendo propaga
ción a la manzana de easas muy ame
nazadas por el siniestro que daba prin
cipio a varias de ellas; quedaban pe-
qnefi Ci f eos después de IHS siete; que 
a las ocho quedaron totalmente «xtin 
guidos; no ocurrieron desgracias per
sonales. Los danos materiales son de 
grrn importancia además de bastantes 
existencias en madera y aperos de 
agrioultura. Fueron 118 cab zas de 
ganado lanar abrasadas totalmente 
por el horroroso siniestro. L a pérdida 
causada por el sin estro es oalculada 
en un valor de 6.000 pesetas aproxi
madamente. 

Según diligencias practicadas a los 
interesados de suceso y vecinos lircí 
trefes, nada se ha podido averiguar 
acere" de su principio, perqué se o»eo 
ha sido easunl el suceso; debido al 
avanzado fu»go nada se p u l ' salvar, 
por'estar todo si edificio encendido y 
el ganado perecía bajo el fierro: oso si 
niestro. 

Paredes de Buitrago a 5 de marzo 
de 1921. 

E l Alcalde, 
Sandaüo Sanz. 

E l Secretario, 
Bienvenido García. 

B A R A J A S D E M A D R I D 

E l repartimiento formado por esta 
Junta municipal de Asociados para 
cubrir los gastos que ha originado la 
formación del Registro fisoal de edifi
cios y solares, se halla de manifiesto 
al púbb'co en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
día-, para oir reclamaciones; advirtien
do qne, transcurrido dicho término, no 
se admit irá ninguna de las que se pro-' 
duzoan. 

Birajas de Madrid , 15 de abril 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Gumersindo L'oronte. 

C E N I C I E N T O S 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta v i l l a en 
el 4 . # trimestre de 1921 22, y que 
se pub'iea en el Boi K T I N O F I C I A L , 

cumpliendo lo dispuesto en el ar
tíoulo 109 de la ley Munic ipa l . 

Ordinaria de 1." de enero de 1922. 

Sa aprobó el acta do la s<»8'óii ante
rior y so leyó la correspondencia <fi-
oial. 

Se formaron las Iwtaa de electores 
para compromisarios en la elección de 
Senadores, acordando su exposición 
al públiao hasta el 21 de este mes. 

Sa aprobó e! extracto de sesiones 
del teroer trimeatre del corriente ejer
cicio. 

Se fijaron condiciones para subas
tas de pesas y medidas v puestos pú
blicos del ejeroioio próximo, aoordm-
do su exposición al púb' ico. 

F u é presentado proyeoto de presu

puesto ordinario para el afio próximo 
y aprobado al mismo se -«or ló sa « x . 
posición por quinoe días para oir re
damaciones. 

Se aprobaron cuentas paroiales acor* 
dundo su abono con ira loa rcapeutivss 
capítulos del presupuesto de gastos. 

8e acordó conceder un suplemento 
de crédito de 2 000 pasabas al espita, 
lo V I , art. 7.* d«l presupuesto de g A g . 
tos, res > viendo pase el expediente 
respeotivo a la Jn< ta munioipal. 

Se aoordó gratifi ar a Ins sefiores 
Maestros de esta localidad, estimulan» 
dolei an su labor. 

Se resolvió abrir ooncurso para l i 
limpieza de oalles y recogida de ki-
auras. 

Df»< 8. 

Se aprobó el aera de la anterior y 
se leyó la correspondencia de oficio. 

Se acordó orear nueva plaza de Me 
dieo titular oon la dotaoión de mil 
quinientas pesetas. 

Se acor ó, a petición del Farmacéu
tico D. Patriólo de la Hoeha, que los 
pobres de Henefioenca aoulan libre
mente con sus reoetas a la boticu qae 
estimen por oonvenient <t satisfaciendo 
el importe de éstas por mensualida
des. 

Se formaron las l inas do pobres be 
néfioos con derecho, durante el a tml 
afi.o, a servicio gratuito Médico-Far
macéutico. 

Dia 22. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
se dio onenta de oficios y B O L E T I N B 

recibidos. 
Se acordó pedir a la Superioridadli 

creación de dos Esonelasen esta villa, 
dado el censo escolar tan numeroso, 
ofreoiendo al Estado 1 cales para cli
se, para Maestros y material fijo de 
nueva instalación. 

Se examinaron listas de mozos del 
actual Reemplazo pan» excluir a se
fiores Concejales emparentados eon los 
mismos, de intervenir en operaciones 
de quintas. 

Sa estableció en 2*75 pesetas el jor
nal medio de un bracero para efeotol 
de reclutamiento. 

Quedaron enterados 1 os s»fiorei 
concurrentes del Real deoreto de con-
v catoria para elecciones municipales. 

(Concluirá) 

a 

U Q u i n a r i a Hispoio Inglesa i l 
Sucesores en Madrid de Morgan k Elliot 

Se convoca a Junta general ordina
ria para el doce de mayo, a la* «' n 0° 
de la tardo, en el domicilio sooial» 
O óxsga, doce, con objeto de aprobw 
el balance correspondiente al último 
ejeroioio y aoordar el reparto de divi* 
dendo. 

Por el Consejo de Administración.' 
E l Secretario, Vicente G . Rendaelei. 

(A.-328) 
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